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La Licenciatura en Administración de Empresas representa actualmente al 
profesionista que dentro de la sociedad está dedicado a incrementar las nuevas 
corrientes organizativas de las actividades en las instituciones privadas y públicas 
por medio de la planeación, organización, integración, dirección y control.

Elaborar herramientas administrativas para optimizar los recursos 
organizacionales.

Contabilizar las transacciones económicas realizadas por las empresas, con base 
en las Normas Internacionales de Información Financiera.

Completas y en las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES.

Desarrollar problemas en lenguaje matemático, de tal forma que faciliten su 
análisis y solución.

Desarrollar un proceso de reclutamiento, selección capacitación, desarrollo y 
evaluación del talento humano.

Desarrollar la capacidad para la toma de decisiones en el ámbito de los negocios, 
el análisis y la evaluación de alternativas de inversión y �nanciación, las cuales se
facilitan mediante la aplicación de modelos matemáticos en el contexto de las
�nanzas.

Elaborar planes estratégicos de marketing.

Hacer análisis macro y microeconómico utilizando información sobre las variables 
económicas fundamentales.

Facilitar el proceso de constitución de sociedades de personas para la realización 
de sus negocios de manera e�caz.

Dominar las técnicas de tratamiento y análisis de datos mediante cálculos 
estadísticos, aplicación de las distribuciones de probabilidad más comunes, 
utilizando herramientas informáticas.

Practicar una vida digna utilizando los fundamentos de la Constitución de la 
República de El Salvador, los conceptos jurídicos y derechos fundamentales.

Emplear las instituciones de derecho individual y colectivo de trabajo, 
para defender sus derechos laborales.

Competencias básicasCompetencias básicas
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Plantear, modelar y resolver problemas relacionados con el uso óptimo de los recursos en las 
organizaciones.

Formular y evaluar proyectos de su profesión.

Realizar planes de negocios.

Aplicar enfoques, técnicas y competencias gerenciales como estrategias de gestión en empresas nacionales 
e internacionales.

Elaborar planes �nancieros para los procesos de inversión y �nanciamiento.

Facilitar las actividades de cada una de las áreas de la empresa, desarrollando estrategias de trabajo en 
equipo.

Desarrollar ideas de negocios para estructurar proyectos empresariales.

Administrar proyectos empresariales, de�niendo procesos de producción e inventarios para optimizar los 
recursos.

Apoyar la toma de decisiones en las instituciones del área gubernamental.

Proponer acciones para el desarrollo óptimo de las empresas nacionales e internacionales.

Gestionar proyectos, mediante el desarrollo de los procesos de identi�cación, formulación, evaluación y 
administración, basados en un modelo de gestión de recursos por resultados, para la solución de problemas 
de inversión.

Competencias de especialidadCompetencias de especialidad

¿Cuál es el área laboral en que se puede 
desarrollar el futuro profesional?
¿Cuál es el área laboral en que se puede 
desarrollar el futuro profesional?

Gerente General

Gerente Administrativo

Gerente de Recursos Humanos

Gerente de Operaciones

Empresario y consultor
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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

NOMBRE DE LA ASIGNATURA

CÓDIGO

UNIDADES VALORATIVAS

NÚMERO CORRELATIVO

PRE-REQUISITO

CICLO I
1 REA-A

Realidad 
Nacional

Br 4

CICLO II CICLO III CICLO IV CICLO V CICLO VI CICLO VII CICLO VIII

4 STCA-H

Administración I Contabilidad de 
Costos I

Análisis de 
Estados 

Financieros

Br 4

6 ADM2-N

Administración II

2 4

7 CDC1-N

4

8 EXOE-I

Br

3

4

9 DEIN-P

Br 4

11 PSEM-P

Psicología 
Empresarial

Desarrollo 
Individual

Expresión Oral y 
Escrita del 

Español

6 4

12 AEFI-N

7 4

13 ING1-I

Inglés I EstadísticaInglés II Modelos de 
Decisión

Br 4

14 FILO-A

Filosofía Informática

Br 4

17 ARHU-N

Administración 
de Recursos 
Humanos

11 4

18 FIEM-N

Finanzas 
Empresariales

Presupuesto de 
la Empresa 

Privada

Análisis de 
Inversiones

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos

12 4

19 ING2-I

13 4

20 INFO-T

Br 4

21 ECOE-N

16 4

23 TENE-N

21 4

24 PREP-N

18 4

25 ESTA-T

16 4

26 DEME-D

Derecho 
Mercantil

Desarrollo 
Organizacional

Globalización 
Económica

22 4

29 DEEM-N

Desarrollo de 
Emprendedores

23 4

30 ADIN-N

24 4

31 MODE-N

21 4

32 DESO-N

27 4

35 PRA1-N

Práctica 
Gerencial I

Tendencias 
Económicas

Práctica 
Gerencial II

32 4

36 FEPR-T

Consultoría 
Administrativa

29 4

37 MECA-N

Mercado de 
Capitales

Planeación 
Estratégica

31 4

38 GLEC-N

34 4

40 PRA2-N

35 4

41 CONA-N

32 4

42 PLAE-N

38 4

43 ADPY-N

Administración 
de Proyectos

36 4

15 ETIC-A

Economía 
Empresarial

27 ANAD-N

17 4

Análisis 
Administrativo

Br 4

10 MAT2-T

Matemática II Ética

16 MAFI-T

10 4

Matemática 
Financiera

5 4

5 MAT1-T

Matemática I

Br 4

Seminario Taller 
de Competencias

2 ADM1-N

Br 4

3 COF1-N

Contabilidad 
Financiera I

Br 4

Administración 
de la 

Producción
Gerencia de 
Conflictos

33 ADPR-N

27 4

22 ESCO-D

Br 4

Estudio de la 
Constitución

28 MERC1-N

Br 4

Mercadotecnia I Administración 
Pública

34 APUB-N

24 4

39 GECO-N

32 4

44 CREA-N

Creación de 
Empresas

36 4
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Periodo de vigencia:
01-2021 / 02-2025

Br.: Bachiller

*Interciclo: ASIGNATURAS QUE SE PUEDEN PROGRAMAR EN CICLO EXTRAORDINARIO

Según el art. 13 del Reglamento de la Ley de educación superior (2009): “las instituciones 
de educación superior podrán impartir materias en un ciclo extraordinario, el cual deberá 
tener como equivalente el tiempo que se establece en el inciso 2° del Art. 6 de la Ley, con 
una carga académica máxima de 6 unidades valorativas por cada estudiante”. 


